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FRANQUEO CONCERTADO 

Se psbUcs les MsrUs, Jueves y Sábades 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgístradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DI IMSERGION
Loa Edictae y Anuncios d« 

ptuUcQlaree y oAcIaIob 
Boaii de pago, sallKfar&n a ra. 
zOn de DOS peseita» por LINEA 
ee 'tasarán a razón de CIN' 
CUENTA Ctms. por PALABRA, 
y loe que sean de previo pago, 
caalxrolera que sea el origen 
del Edicto.
Loe Intereeadoe acreditarán an. 
tea de la publicación y por a«. 
dio de la eorretpondlenát carta 
de pago, haber eetlaileelho eu 
importe en la Depoolitarla de 
Fondoe Provlnclalee, edn cuyo 
reiquiaMo no se tncertarán.

Se suscettM «d ht Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
octoo de la mscnpclón ee adeJaatado ; por tanto sólo se atenderán las suficrlp. 
cMEtas que vayan acompafladas de «-u Importe debiendo bacerlo loe de fuera 
AS Ib <npMei por medio de libranza del Tesoro Giro Poeáal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Penlki*(ala, lelas adyaceniee. Canarias, y tcffritortoa 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte diae de su promulga 
clón si en ellas no se dispuedeee otra co&a. Se entiende becba la promulgac ló* 
úl dia en que termina la Inserción de a Ley en el < Boletín Oúcial del Estado>

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
2236

Terminodo el plazo concedido 
a los Ayuntamientos, para' pre
sentación de los documentos ne
cesarios, para interesar de la 
Exema. Diputación Provincial 
para la concesión de recurso ni
velador, para el ejercicio de 1955 
resultas todaslas instancias que 
a tal fin fueron presentadas en 
tiempo oprtuno, los Ayunta
mientos de la Provincia, deberán 
activar la formación y presenta
ción de sus respectivos presu
puestos ordinarios para el ejer
cicio de 1955, y elló con el fin de 
procer a la buena marcha admi
nistrativa de los Municipios, y 
en evitación de las sanciones a 
que hubiere lugar en caso de ne
gligencia o demora injustificada.

Logroño 17 de diciembre de 
1954.

El Gobernador Civil
Alberto Martín Gamero

203Q

Oeíegaciónáe Hacienda
Servicio de Catastro de Rústica

ANUNCIO
2204

Por las Juntas Periciales de los 
municipios de El Villar de Arne- 
do y Villarta Quintana, han sido 
e.xpuestas al público durante ci 
plazo reglamentario de quince días 
las características de los cultivos 
de los mencionados- términos nic- 
nicipales.

Posteriormente, han. sido resuci
tas las reclamaciones presentada.s 
ante las Juntas Periciales, jx>r iii 
que de conformidad con el artículo 
19 del Reglamento de 23 de Octu
bre de 1913, han sido aprobada.s 
por este Serviicio en virtud de las 
atribuciones a él conferidas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes por 'Riqueza Rústica de 
los referidos términos municipales. 

Logroño, a 13 de diciembre de 
1954-

El Ingeniero Jefe Provincial 
2000 

ADMINISTRACION DE PRO
PIEDADES Y OOiNTRIBU- 

OION TERRITORIAT.
Contribución U^rbana

2206
Confeccionado el Padrón de Edi 

ficios .y Solares de esta Capital <|uc 
ha de regir durante el próximo año 
fie 1955, se hace saber a los con

tribuyentes interesados, que dicho 
documento queda expuesto al pú
blico en esta Administración por 

i un plazo de ocho días, dentro de 
1 los cuales podrá ser examinado 

por cuantos lo deseen, e interpo
nerse las reclamaciones que sean 
oportunas.

Logroño, a 13 de diciembre de 
j 1954-

El Administradoi; de P’^opiedades, 
E Ltiieona

r V. B.
, El Delegado de Hacienda, 

M. Laíorre
199S

Hospital Militar de Lo
groño

í JHNTA FoHnOMK^ A
I Concursos adquisición de artículos
! ANUNCIO
I 2265
: Para los meses de enero, febre

ro y marzo de 1955. Ofertas hasta 
las doce horas del día 23 del mes 
en curso en primera convocatoria 
y hasta la misma hora del día 27 

j del mismo mes en segunda.
Los pliegos de condiciones téc

nicas y legales para el suministro 
\ de dichos artículos con destino a 

este Establecimiento se hallan a 
disposición de los concursantes en 

i la Administración y Dirección de 
dicho Establecimiento y las oferta.s 
serán dirigidas en sobre cerrado 
ai Sr. Director de este Hospital 
Militar.

i Logroño, a 18 de diciembit? de 
: 1954-
I -2031I __ _ ___ _ _

Scrviciu Narioníil di l Trigu 
I  

ANUNCIO
2260

Para conocimiento de todos 'iqu* 
líos a quienes pueda interesar s? 
hace público que este Servícdo 

i Nacional’ del Trigo, adiudii-ará 
! partidas del centeno disponible en 
I sus almacenes, a razón de .h)3 pe- 
• setas Q. M. sin envase y a pie de 
. almacén.
1 En el tablón de anunjjo.s de es

tas Oficinas, calle Xh'ctor Prad -rn, 
3 prijriero, se halla expuest-i la le- 
lación de existencias por proxán- 
cias.

j Logroño, a 17 de diciemb-e de 
T954’

El Jefe Pnivinciai, 
Firmado : Marino Llóreme

i 2034

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Recaudación de 

Contribuciones e Impuestos del 
Estado

Bases que han de regir en.el 
Concurso para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contri
buciones e impuestos del Estado 
de la Zona de Villamcdiana de 
Iregua. vacante por renuncia del 
que la desempeñaba.

1*. La Zona vacante que se 
i anuncia es la correspondiente a 
! Villamediana de Iregua que 

comprende los pueblos de Agon 
cillo, Albelda de Iregua, Alberite 
Arrubal, Cenicero, Clavijo, Da* 

: roca de Rioja, Entrena, Fuen;na- 
yor, Hornos de Montahvillo, La- 
gunilla de Jubera, Lardero, Leza 
de rio Leza, Medrano, Murillo de 
rio Leza, Nalda; Navarrete Riba- 
fiecha, Santa Engracia, Sojuela, 

Î Sotés, Jórrem-ntalvo, Viguera, 
p .1'^ T «VÎT» V '/Aryq. 

no.
2*. El promedio del c.' rgo de 

valorea del último hiendo es dé^ 
4.742.764‘17 pesetas, correspon
diendo por tanto la vacante a la 
categoria segunda.

3®— Podián tomar parte en 
este Concurse:

a) Los funcionarios de Hacien 
da pertenecientes en situación 
activa a algunos de los Cuerpos 
que indica el artículo 24 del vi
gente Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1.948.

b) Los funcionarios provincia 
les, y.

c) El resto de los españoles 
mayores de edad y capacitados 
para dicho cargo.

m®.-EI orden de preferencia 
para la adjudicación de este con
curso, en observancia a las ñor 
mas establecidas por el articulo 
27 del mencionado Estatuto, ha 
de ser: primero entre funciona 
rios provinciales; a falta de estos 
entre funcionarios de Hacienda 
con sujeción a las normas esta
blecidas en el mentado Esta • 

lA—Jefes de Negociado;“tuto: 
2°. Oficiales, y.
3° .Auxiliares.
Dentro fie estos cargos y por 

este orden de preferencia, será 
de aplicación el Baremun estable
cido y aprobado en sesión de 8 
de julio de 1.954 pubheado en el 
Boletín Oficial de la provincia fie 
22 del mismo mes

A falta de cc ncur.santesfuncio
na rios, la Corporación designará 
ibreraente entre los demás que 

hayan solicitado y que necesaria
mente deberán ser varones, ma
yores de edad y con plena capa
cidad jurídica, pudiendo declarar 
desierto el concurso si así lo 
estimara procedente.

5®.—Las solicitudes para to
mar parte en este concurso se 

presentarán en el Registro de la 
Secretaría de esta Corporación, 
debidamente reintegradas y con 
sello provincial de 1*50 pesetas, 
en las horas de Oficina, dentro 
de los veinte días siguientes a la 
publicación de este concurso en 
el Boletín Oficial del Estado.

A dichas solicitudes se acom
pañará la documentación sigui-

a) Funcionarios de Hacienda: 
Los comprendidos en los grupos 
primero y segundo que señala el 
párrafo tercero de la norma se
gunda del artículo 27 del Estatu
to. certificación ajustada al mo
delo n°.l de dicho texto legal; 
los comprendidos en el grupo 3°. 
de aquel artículo, certificado de 
aptitud que demuestre su clasifi
cación; los comprendidos en el 
grupo cuarto, hojas ' de servicio 
debidamente rute rizada.

b) Funcionarios provinciales: 
Certificación que acredite su 
condición, en la que deberá 
constar su 'categaría, clase anti
güedad, cargo que desempe
ña y qué carece de nota desfavo
rable en su expediente personal, 

c) Demás concursantes: Certi
ficación de nacimiento legalizada 
si no corresponde a la jurisdic
ción de esta Audiencia Territo
rial; certificación de buena con
ducta autorizada por la Alcaldía 
dé su residencia; certificación ne
gativa de antecedentes penales y 
ct-rtificación de adhesión al Mo- 
vii' iento Nacional.

Todos los concursantes podrán 
presentar además, toda la docu
mentación que cc nsideren conve
niente para acreditar sus méritos 
o su mejor derecho.

6®.—El presente concurso será 
resuelto antes de transcurrir dos 
meses a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

7®.—El Recaudador desigrado 
para ocupar la vacante que se 
anuncia, df'berá constituir den
tro de los dos meses siguientes 
a contar del día inmediato al de 
la publicación de su nombra
miento en el B. O. de la provin
cia, fianza individual equivalente 
al 3 50 por 100 del promedio del 
cargo de valores que señala la 
base segunda v qne asciende a 
la cantinad 165.99674 pesetas, 
pudiendo ser ésta constituida 
en metálico, valores del Estado 
o en Cédulas del Banco de Cré
dito Local, quedando esta fianza 
afectada exclusivamente a su 
gestión al frente de la Zona, Pa
ra poder optar a la fianza me
diante Póliza de Seguro de Cau
ción, será necesario el acuerdo 
expreso de concesión de la Cor
poración. Para tomar posesión 
del cargo, será condición indis
pensable tener constituida la 
fianza.8»,—Las remuneraciones que
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percibirá el recaudador designa
do serán las siguientes:

a) El 1 90 por 100 sobre los 
ingresos de contribuciones del 
Estado efectudos en período vo
luntario.

b) El 60 por 100 de la partici
pación que corresponda a la Di
putación en los ingresos de eje- 
cutiva, incluso certificaciones de 
débito.

c) El 50 por 100 del premio a 
que hace referencia el arf®. 195 
del Estatuto de Recaudación vi
gente .

d) El 50 por 100 de los pre
mios que correspondan a la Di
sputación ror ingresos efectuados 
por cuenta de las Corporaciones 
y Entidades que le confíen la co- 
branza de sus valores.

9*. — Todos los gastos que oca 
sione la prestación de este ser
vicio serán de cargo del Recau
dador designado, incluso los im 
puestos que gravan los premios 
o remuneraciones a que tenga 
derecho.

• Presupuesto Municipal Ordi 
nario formado para el 1955.

Ordenanza de a imposición 
sobre vinos comunes o de pasto.

Expediente de transferencia 
créditos de unos a otros capítu
los del presupuesto del año ac
tual.

Ojacastro a 3 de diciembre de 
1954.

caWe dr Vigtrertf^ ' ■ '
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio de 1955, queda ex
puesto al público ( n la Secretaria 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda s^^r exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo prdrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Vigueta, a 12 de diciembre 
de 1954»

EDICTO
2234

D. Salomón Murillo Hernáez, 
alcalde de Villalobar de Rioja

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el | 
presupuesto municipii para el pró | 
ximo ejercicio de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo podrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
T950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex-

10*.  — El cargo de Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado es incompatible 
con el desempeño, sea o no re
tribuido, de cualquier otro del 
Estado, Provincia o Municipio, 
así como con el ejercicio dentro 
de la propia Zona, de cualquier 
Industria o comercio.

Recaudador disigna-
do para ocupar la vacante que 
se anuncia, realizará la cobran
za, tanto en período voluntario 
como en ejecu^vo, de las con
tribuciones e impuestos que se 
le encomienden, con estricta su
jeción al vigente Estatuto de Re
caudación, demás disposiciones 
complementarias e instrucciones 
dictadas por el Jefe del Servicio. 
Sus derechos, deberes y obliga
ciones serán reguladas asimismo 
por el citado texto legal y dispo 
siciones concordantes.

12 . —En el caso en que el Mis- 
nisterio de Hacienda acuerde la 
cesación de esta Corporación en 
el Servicio recaudatorio que le 
ha "sido encomendado, el Re 
caudador designado cesará tam
bién en su cargo, sin derecho a 
indemnización de ninguna clase.

*

13 »_si el Recaudador nom 
brado no constituye la fianza 
que señala la base séptima en el 
plazo indicado en la misma, le 
será de aplicación la norma sex
ta del art 27 del Estatuto.

14 .  —El Recaud dor designa
do no adquirirá el carácter de 
funcionario rovincial si proce
de de Hacienda o del turno libre, 
ni se le reconerá derecho alguno 

z en tal concepto.

*

15 . —.>0 podrá al Recaudador 
nombrado encargarse de la co
branza de cuotas o exacciones 
de tras Corporaciones, Entida
des u Organismos de cualquier 
género, sin obtener previamente 
en cada caso la autorización tíe 
la Exema. Diputación.

*

16 . —La Exema. Diputación 
se reserva el derecho de variar 
el premio de cobranza a percibir 
por el Recaudador cuando lo 
estime conveniente.

*

17 . —En todo lo no previsto 
en las bases de este Concuso se 
estará a lo dispuesto en la Or
den de concesión del Servicio de 
16 de enero de 1953 Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948 y acuerdos de la Corpo
ración .

*

Logroño, 11 de diembre de 
1954.

El Presidente,

Imp. Provincial

Comunidad de Regantes del 
Canal de Lodosa

ALDEANUEVAZDE EBRO 
2223

Por el presente se concovoca 
a Junta General Ordinina en pri
mera convocatoria para las do
ce y media de su mañana del 
día 26 de Diciembre próximo a 
fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en las Ordenanzas de es
ta Comunidad, con el siguiente 
orden del día:

1® Examen de la memoria 
semestral.

2°. Eximen y aprobación de 
de los presupuestos para 1955.

3°. Elección de Presidente 
de la Comunidad.

4®. Elección de Vocales y su- 
lentes que han de reemplazar, 

respectivamente en el Sindicato
y Jurado de riegos

2064

Por el presente se 
Junta General extraordinaria pa
ra el día 26 de Diciembre próxi-
mo y hora de las 12 de su maña
na en|el Café de Samuel, con el 
siguiente orden del día: 
«y Reforma de los artículos si

de

2222 
convoca a

guiente^:
Art. 23 de las Ordenanzas 

la Comunidad.
Art. 37 de id id ’
Art. 7 del Reglamento del 

Sindicato.
Art. 19 del Reglamento del Ju

rado.
Lo que hago público para co

nociente de sus participantes.
Aldeanuneva de Ebro. a 23 de 

Noviembre de 1954.
El Presidente

Anuncios Oficiales

ANUNCIO
En cumplimiento de las Leyes 

y disposiciones relativas al apro
vechamiento y uso de aguas pa
ra riegos, por el presente se con
voca a todos ’os propietarios y 
colonos del regadío de «Torres 
cas*  (río Cidacos, en esta juris- 
dicciór) a nna reunión que ten
drá lugar el día 31 de enero pró 
xímo, a las 12 horas de la maña 
na en el domicilio de la Herman
dad de Labradores, para some 
ter a examen y discusión de la 
Junta General de este denomina 
do «Regacho de Torrescas» los 
proyectos de las Ordenanzas y 
los Reglamentos del Sindicato y 
Jurado d e Riego, redactados 
—conforme a las bases acorda 
das anteriormente—por la Comi 
sión que, a tales efectos, fué de 
signada en ^u día.

Calahorra 22 diciembre 1954
El Presidente,

2075

EDICTO
1984

Aprobada por este Ayunta
miento la Ordenanza fiscal com- 
plementaiia del impuesto sobre 
el vino, se expone al público por 
quince días durante cuyo perío
do se admitirán en la Secretaría 
Municipal las reclamaciones de 
los interesados legítimos.

Aguilar del Río Alharaa, No
viembre de 1954.

El Alcalde,
2005

Delegación de Hacienda 
Sección de Administración Local

2239
El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, á propuesta del Conse- 

jo Administrador del Fondo de Corporaciones Locales, haacord^o 
fijar en las cantidades que a continuación se indican, los Cupos De
finitivos de compensación municipal que en el ejercicio de 1.952 co
rresponde al Ayuntamiento de Lograño, así como la Diferencia a
compensar en sucesivos pagos.

Cupo definitivo

LOGROÑO

Cantidad 
anticipada 
1.47946

El precedente acuerdo se publiba en el B. O. de esta provin
cia, a fin de que el Ayuntamiento intereso se dé por notificádo y 
pueda en su caso interponer dentro de los 15 días siguientes a la 
publicación, el recurso da reposición que autoriza el artículo 572 
de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1954.

Logroño 16 de diciembre de 1.954.
El Dele ado de Hacienda,

2060

ANUNCIO .
1960 I

Durante el reglamentario y al 
objeto de oír reclamaciones, se 
hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguien 
tes:

El Alcalde 
2949

BDICTO
2237

Bueno, alD. Pablo Rodríguez

El Alcalde,
2061

Diferencia a 
librar

1.47946

presados en el artíoulo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Villalobar de Rioja, a 14 de 
diciembre de 1954-

2071

EDICTO

D. Ursicinio Gurudi 
alcalde de Ajamil

2249 
Martímez,

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio de 19.5.5» quixla ex
puesto al público en la Sfx:retaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo fxdrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artíoulo 656 de la 

Te^ dé R^m'en Local,' apmbtirhr 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 057 del ci
tado Cuerpo legal.

.En Ajamil, a 14 de diciembre
de 1954.

El Alcalde,
2050

EDICTO
1956

Previa 
• tamiento

aprobación por el Ayun- 
de mi presidencia, queda 
en la Secretaría Munici-expuesta - 

pal, durante el plazo reglamenta
rio, la ordenanza fiscal a que se re 
fiere el decreto-ley de 6 de octubre

^954- . . j . u Daroca de Rioja, i de diciembre
de 1954- E1 Alcalde,

1951
EDICTO

1959
Aprobado por esta Corporación 

el Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1955 queda expuesto 
al público por espacio de quince 
días hábiles, para su examen y re- 
clamapiones que proc/'dan.

El Redal, a 3 de diciembre de 
1954- El 'Alcalde, 

1948

ANUNCIO
1952

Por el plazo de quince días, que- 
da expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
al objeto de oír reclamaciones, 
la Ordenanza fiscal sobre vinos 
comunes y de pasto

Navarrete a 6 de diciembre de 
1954.

Alcalde, 
1954
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